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estudios de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto. General de Educación y Financiami ento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del 
Plan de estudios de la División de Geografía e Historia de 
la Facultad de Filosofía y Letras, dependiente de la Universidad 
de Alicante, en el sentido de que la asignatura «Diplomática*, 
que figura entre las optativas de 4.° curso de la Sección de 
Historia, pase a impartirse como optativa de 5.° de la misma
Sección y, también, figure entre las optativas de 5.° de la 

Sección de Geografía e Historia.
Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 d~ julio de 1962.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Atracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

25401 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se aprue
ba el cambio de denominación de una asignatura 
del Plan de Estudios de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor .Rector magnífico de la Universidad Politécnica de Ma
drid, relativa a cambio de denominación de una asignatura 
de’ Plan de Estudios de la Escuela Técnica Superior de In
genieros da Caminos, Canales y Puertos de dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes 
de Estudios de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 
H/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa, y visto el informe favorable 
de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el cambio de denomi
nación de la asignatura «Sistemas Energéticos. Centrales», que 
figura entre las optativas del 5.° curso en la especialidad Hi
dráulica y Energética del Plan de Estudios vigente en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Carftinos, Canales y 
Puertos de la Universidad Politécnica de Madrid, por la de 
«Termodinámica: Sistemas Energéticas. Centrales».

Lo digo a V, I. a los efectos consiguientes.
Dios guardo a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prer.des y Muñoz 
de Arnaco.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25402 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se aprue
ba el cambio de denominación de una asignatura 
del Plan de estudios del 2.º ciclo de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad de Barcelona, re
lativa a cambio de denominación de ana asignatura dal Plan 
de estudios del 2.° ciclo de la Facultad de Ciencias Econó
micas .  Empresariales de dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materjjj de elaboración de los Pilones 
de estudios de las Facultades Universitarias, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de la Junta 
Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el oambio de denomi
nación de la asignatura «Teoría ce le. Contabilidad III (Costes)», 
que figura en el 4.° curso del Plan de estudios aprobado por 
Orden íinisterial de 10 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de marzo de 1981), en aa especialidad de 
Economía de la Empresa de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales, dependiente de la Universidad de Bar
celona, por la de «Contabilidad de la Empresa y Estadística 
de Costes».

Lo digo a .VI. a los efeotos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Director general de Ordenación Uni
versitaria v Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Atracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

25403 ORDEN de 5 de agosto de 1982 por la que se 
desdota y se dota una plaza de Profesor adjunto 
de Universidad en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista, la petición del Rectorado de la Universidad 
Autónoma de Madrid en la que solicita la desdotación de la 
Adjuntía denominada «Electricidad y Magnetismo» y la dota
ción de la de «Física teórica», de la Facultad de Ciencias, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor 
adjunto denominada «Electricidad y Magnetismo» y dotar la de 
«Física teórica», de la Facultád de Ciencias de la Universidad 
Autónoma de Madrid. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982) el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25404 ORDEN de 5 de agosto de 1982 por la que se 
dispone desdotar una plaza de Profesor adjunto de 
Universidad y dotar otra en su luga, en la Facul
tad de Filología de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad 
Complutense de Madrid, en la que solicita la desdotación de la 
adjuntía denominada Filología Latina y la dotación de la de. 
Lengua y Literatura Latinas, de la Facultad de Filología.

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor 
adjunto denominada «Filología Latina» y dotar la de «Lengua 
y Literaturas Latinas» de la Facultad de Filología de la Univer
sidad Complutense de Ma. rid.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento y demás,efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1982.t—P. D. (Orden ministerial de 27 

cíe marzo de 1982), el Secretario de Estacjp para Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25405 RESOLUCION de 3 de agosto de 1982, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por el que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo entre el Insti
tuto Nacional de Estadística y los Entrevistadores- 
Encuestadores e Inspectores de Encuestadores a su 
servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal 
para el Instituto Nacional de Estadística y los Entrevistadores, 
Encuestadores e Inspectores, suscrito por la representación de 
la Dirección y por la representación de los trabajadores el 
día 11 de marzo de 1982 y presentado en este Departamento 
con fecha 8 de julio de 1982 en debida forma por figurar la 
documentación preceptiva según articulo sexto del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo, así como el preceptivo informe 
del Ministerio dé Hacienda según dispone el artículo 8, 2 de 
la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos. Generales 
del Estado para el ejercicio de 1982, cue se remite al informe 
emitido anteriormente para las tablas salariales de 1982, reite
rando la limitación de gasto total derivada de la aplicación 
del Convenio a la masa salarial establecida en el citado in
forme, y no apreciándose en el mismo infracción de normas 
de derecho necesario, esta Dirección General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Concisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir .el. texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1982.—El Director general P. A. El 
Subdirector general de Productividad, Francisco Javier Ugarte 
Ramírez.
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Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25406 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras. Vehículos y Contenedores.

Ilmos., Sres.: - Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Impemur, S. A », con domicilio social en la calle Alameda de 
San Antón, número 19, en Cartagena (Murcia), para su inscrip
ción provisional en el Registro Especial de Entidades Colabo
radoras;

Considerando que en la tramitación dol expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes 

Vistos los Reales Decretos 735/1079, de 2 de febrero; 2024/ 
1979, de 5 de octubre, y 3^73/1981, de 30 de octubre, así como

las Ordenes diel Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
junio de 1980 y de 4 de febrero de 1982,  

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmente 
a la Empresa «Impemur, S. A.», con el número 02-33 en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras, con vistas a su 
actuación en el campo de la inspección técnica de vehículos, 

  de acuerdo con lo que se establece en ¡la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 9 de junio de 1980.-

Esta inscripción se considera a todos los efectos. provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación en un .plazo máximo de tres meses de 
los proyectos de las Estaciones de Inspección Técnica de Ve
hículos.

b) Una vez aprobad^| los proyectos por -el Centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial se concederá un 
plazo máximo de un año para la ejecución de las obras.

La presente autorización comprende la instalación de tres 
estaciones,en las siguientes localidades:

n Murcia, con dos líneas para vehir ulos ligeros y dos líneas 
para vehículos pesados, ampliabie a una lígea más de ligeros y 
otra de pesados.

En Cartagena (Murcia), con dos líneas para vehículos ligeros 
y dos para vehículos pestdos.

En Lorca (Murcia), con dos líneas para vehículos ligeros y 
una para vehículos pesados.

Cumplimentados los requisitos señalados anteriormente, la 
Entidad solicitante, para comenzar su actuación, habrá de tener 
en cuenta lo ’ que se establece a. continuación:

1. La ampliación de las actividades de la Entidad colabo
radora a otras estaciones deberá ser objeto de nueva solicitud.

2. Finalizada la construcción de las estaciones, la Entidad 
solicitante lo pondrá en conocimiento de la Dirección Provin
cial de este Ministerio u Organismo competente de Comuni
dad Autónoma correspondiente para que éste levante acta en 
la que conste que la estación construida se corresponde con el 
proyecto aprobado. Un ejemplar del acta será remitido por el 
Orgamismo que la emitió al Centro directivo Competente en 
materia de seguridad industrial, que procederá, en su caso, a la 
inscripción definitiva de la Entidui. :

Una vez efectuada la inscripción definitiva,' la Entidad se 
comprometerá a mantener en buen orden de servicio las insta
laciones y maquinaria, así como a segu r las directrices e 
instrucciones que en cada momento reciba de la Dirección 
Cene ral de Electrónica e Informática dél Ministerio- de In
dustria r Energía, de las Direcciones Provinciailes del Ministerio 
anterior o, en su caso, de los Servicios competentes de la Co
munidad Autónoma, tanto en lo que s erefiere a la ejecución 
de las inspecciones como .al trámite administrativo relativo a las 
mismas.

Las Entidades a las que se les haya concedido autorizaciones 
para efectuar en el campo de la inspección técnica de vehículos 
los trabajos correspondientes deberán colocar en' sitio bien 
visible una placa distintiva de la función que realizan, de tama
ño y características que les sea señalado por el Centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial.

Las Entidades autorizadas mantendrán un libro de registro 
de todas las inspecciones que realicen e informarán .mensual
mente de las mismas a las Direcciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía u Organismo competente de 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Las Entidades a las que se les conceda autorización serán 
sometidas, al menos una vez al mes, a una inspección por parte 
de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía o, en su caso, por el Organismo competente de Co- • 
munidad Autónoma, para comprobar que' las estaciones de las 
mismas siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en e1 
momento de. su inscripción, sin perjuicio de las otras inspec
ciones que con carácter extraordinario pudieran establecerse a 
instancias del Centro directivo competente en materia de se
guridad industrial.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía lle
gar a una automatización de las Estaciones de Inspección Téc
nica de Vehículos (ITV) y a fin de poder hacer compatibles 
los sistemas informáticos que se utilicen en todas las estaciones, 
dicho Ministerio pondré a disposición de las Entidades colabo
radoras las especificaciones sobre el «hardware» y el logical 
para la informatización de las ITV, así como la normativa de 
obligado cumplimiento con objeto de garantizar-en todo mo
mento la compatibilidad física y lógica de los equipos y el 
sistema a nivel general. 1

A partir de dicha normativa las Entidades colaboradoras 
dispondrán de un plazo que se fijará en su día para incorpo
rar el sistema informático del Ministerio er sus instalaciones, 
contribuyendo las mismas en la parte que les corresponda a los 
gastos de desarrollo, equipos e implar.tación del sistema.

El personal de la estación tanto el titulado como el no ti
tulado, deberá pertenecer a la plantilla fija de la Entidad so
licitante. Por otra parte, se deberá acreditar del mismo una 
experiencia en el campo de la automoción no menor de dos 
años. Asimismo habrá de completar su formación en materia 
de inspección de vehículos mediante la realización de los opor-


